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OFICIO: UAIPM/0023- 2021
ASUNTO: Respuesta a solicitud

GTO

CALLE: BRASIL# 72, FRACCIONAMIENTO MODELO

MOROLEÓN, GUANAJUATO
445-45-74t-44 EXT.108

ua i prnqraleonTTT@ hotnnailéom

La que suscribe L.A.E. BERENICE MORATES MARTINEZ Titular de la Unidad de Acceso a la lnformación Pública,
por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez atendiendo su solicitud prosigo a lo siguiente:

Por medio dei presente, en atención a su solicitud de información derivado del procedimiento de búsqueda
con la unidad administrativa involucrada relativa UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN pÚSttCa en
ejercicio de las atribuciones que me confiere el Art. 47 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública para el Estado de Guanajuato; atendiendo a la moralidad señalada por usted para recibir dicha
información y con fundamento que establecen los Arts. L,21,47,48 frac. l.ll, lll, lV, V, Vl, Xlll; Arl. L41 y 1,42

de La Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guanajuato, le informo lo
siguiente:

Para esta unidad de transparencia realice las gestiones y trámites necesarios con la dependencia involucrada
para dar contestación a su solicitud recibida misma que nos proporcionó la información solicitada para usted
se procede de la siguiente manera:

1.- La Unidad de Acceso a la lnformación Pública Moroleón envía el Oficio UAIPM /A10-2A?1 al área de
Desarrollo Urbano al cuál anexo la solicitud recibida, para que haga la búsqueda necesaria y proporcione la

respuesta solicitada a detalle como lo solicitan con los puntos redactados referentes.

2.- Se recibe el oficio DU/AlP.lr-ZOZtlOtOt que dan la contestación a esta solicitud, con la información
solicitada donde se anexa:

Copia del plan de ordenamiento territorial de Moroleón.
Copia de las factibilidades de agua y drenaje emitidas por SMAPAM

3.-SE ANEXA ARCHIVO CON LA INFORMACIóN SOLICITADA, La cual se entrega por medio de LA PLATAFORMA

INFOMEX, a este sujeto obligado.

Esperando que la respuesta que se proporciona sea la información que usted solicita.

Sin más por e¡ momento me despido y quedo a sus órdenes como su atenta y segura servidora.
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rNc. MrcuEL ANGEL cuz¡¡ÁN PEREz
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO
PR§SENTE

OFlClO; UAlPMl0l 0 -2021
EXPEDIENTE: 2021/UAIPM/01 0

FOLIO SOLICITUD: 001 86021

La que suscribe L-A.E. BERENICE MORALES MARTINEZ Titular de la Unidad de Transparencia, por

medio de ia presente reciba un cordial saludo y a la vez le expor"rgo lo solicitado a través de

PLATAFORMA NACTONAL DE TRANSPARENCIA'

La persona que solicita: Carlos Guzmán Tanao

Sujeto Obliga a quien solicita información: MOñOLEON.

lnformación solicitada: Solicita la información de la solicitud original que se anexa a este oficio.

Favor de contestar de acuerdo a lo planteado. {SlC}.

De conformidad eon lo dispuesto en los artículos 84, 92,97 y 99 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Púbiica para el Estado de Guanajuato, los tiempos de resBuesta o eventuales

notificaciones referentes a la presente sol¡citud, son los siguientes:

Hago sonocímiento gue tiene 3 dfas háhiles para dar contestación a lo solicitado, en base al artículo

24 del Reglamento lnterno de la Unidad de Acceso a la lnformacién Pública para el Municipio de

Moroleón Guanajuato. Y no llegar a las sanciones previstas en la Ley referente a responsabilidades

{art. 89}. De la Ley de Transparencia

De acuerde a los Artfculos 59"73 y 76 de le LTAIPEG, en cuanto a la INFORMACIóN RESE§VADA O

TNFORMAOÓN CONFTDENCTAL los titulares de las Unidades Administrat¡vas de los suietos obligados serán

los responsables de cla¡ificar la informacién y solicitar al Cornité de Transparencia para confirtnar, rfiodificar

o reyocar dichas determinationes. Átícomo la Ley de Proteccién de Datos Personales en Poseslón de ¡uietos

obllgados para el Estado de Guanaiuato, donde se establece las bases, principios y procedimlentos pffa
garantlzar la protección de dato* personáles,

5¡n otro particular por el momento, me despido de usted como su atenta y segura servidora.
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oficio número: DU/AI P-l-202L I 0to1
ASUNTO: Se envía respuesta a

Solicitud de información

L.A.E. BERENICE MORALES MARTíNEZ

TITULAR DE ACCESO A LA INFORMACIóN PÚBLICA

MOROLEóN, GUANAJUATO
PRESENTE:

El que suscribe lng. Miguel Ángel GuzmánPérez, Director de Desarrollo Urbano le envío un

cordial saludo y me refiero a su oficio de Oficio: UIAPM/010-202L con el asunto de "solicitud de

lnformación" en la cual se requiere lo siguiente:

"Copia del programa de ordenamiento territorial de Moroleón publicado en el perió{ico
oficial del Estado de Guanajuato, documento que acredite factibilidades de servicios de a§ua
potable y drenaje para permiso de fraccionamiento. Se solicita AGEB en el que se ubica el

Fraccionamiento Campestre del Valle. Otros datos para facilitar su localización: copia del
programa de ordenamiento territorial de Moroleón, publicado en el periódico oficial del estado de
Guanajuato".

A lo cual se comenta lo siguiente

Se anexa a este oficio, de manera electrónica copia del Plan Municipal de Ordenamiento
Territorial de Moroleón, autorizado por el Ayuntamiento del Municipio así como copia de las
factibilidades de agua y drenaje emitidas por el Sistema Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado de Moroleón "SMAPAM". Por otro lado, el Municipio no contempla las AGEB para
el otorgamiento de usos de suelo ya que las Áreas Geostadísticas Básicas son delimitaciones
estadísticas por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía.

Sin más por el momento y agradeciendo la atención a la presente, me despido como
atento y seguro servidor:

ATENTAMENTE:
Moroleón,

?,

ING. MIGUEL
D!RECTOR DE

a28de

Á¡r PÉREZ

¡l i.,
Archivo. '

Correo: dumoroleon@gmail.com
Calle: Hidalgo No 30, Coionia Centro

Vloroleón, Guanajuato
Te) 445-45-8-92-2O

t!§iDOs

. c.c.p.

OESAfrfrOLLO

URBANO
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{a!te A¡r*hr¡ar lrl*" á4& esqui** T*peya*, rddigr portai 3s8is &4*r*leó1, üit**aiuat*, h&r*Nit*'

'[el¡if*nos: i¡1 i++s] 457 1$41 y 4§7 1ñ 89 fax: {}i iaaS] 457 4s55

(orrsc eie{tréni(*: srfiaparn@prCIdigy.net.rnx Página w*h: www'smapam"der$

Oficio número: gT 51202§

Asunto: Respuesta a factibiiidad de servrcios ai

pieO¡o denominado 'oPotreritos y potrero de la
lrii", ubicado en la $oiedaci, municipio de

MoroleÓn, Gts.

, +":ñ :3ürn r,:

'"r§sefi

üon
Estado y los
Vill dei reglamento vigente este
¡r":ciso a) de la
fisca[del año

En respuesta a la solicitud
asua potable y descarga de
habitacional
ubicado sur de la
{ciento ochenta y siete} predios
en Lrna superficie de 4*
*ürrespond iente valoración

para el

y en el artículo 1

el ejercicia

de servicios de
en el proyecto del desarrollo

de Ia CruZ",
generación de 187

fines habitacionales y comerciale§,
que se realizó Ia

ordinaria número ?8 det

, } " - '

en

üansejo directivo del SMAPAM, el día 02 de marzo de ?020, otorgar una:

Factibilidad positiva

§l otorgamiento de esta facúibilid*d se refiere exclusivamente a una 
-notificación 

oficial
qule hacemos para informarle que contamos con posibilidad de incorporar et desarrollq
habitacional y comercial a nuestra infraestructura hidráulica y no aoí sanitaria, y ta
emitimos para que pueda realizar usted los trámites conducentes ante las autoridades
cürrespondientes.
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eCIncesién federales
nacionales existente,
desarrollo pretand ido.

predio de este
§oncedida al

Asimismo, para que esta factibilirdad de servicios surta efecto, es necesario que
entregue a este organismo operader un volumen anual para extraccién de aguas
subtenáneas en título o títulos de concesión, por una cantidad de 9§ 00tI rn3-ant¡ales
(noventa y einco mil metros cúbicos anuales), para estar en cond¡ciones de respaldar el
ague que requiere este desanollo habitacionaly comercial.

Lo anterior no le autoriza a iniciar la construcción de redes ni a promover la vdnta
de lotes o viviendas, ya que no eor*ará*wt agua hssta que usted haya entregada el
volumen anual requerido y p4ado los derechos de ineerporación, con base en lss
cornpromisos que se estabbzoan en e{ sa$}Vg}q de factibilidad que para talfin se firme

:nu" 
las partes (desarrotlador y orgmnitmeWere).

Asimisme, es
aciecuación de la telemetría en el
los proyectos de la planta de

sste, organisrnotratamienta de
operador; siendo éste último, para que proceda la
factibilidad de , proyectada,
operada y , para que
demuestre cumplir con la norma -SEMARNAT-1996 en e[
vertida de agua contiguo al
predio que nos ocupa. los títulos de

aledaña al cuerpo de agua*

§§§Y§ffi& ffi$ffits§pñ*. *§ &6Ge p*T§BI"§ Y *L{&r*Y&&*tü"&8f} #fi ffi*&#th#iq
(*lf* &r¡;ihuac H*. o4S esquina Tepeyac, codigt püstáÍ38*Í§ F"4er*t*óa¡, 6ua**ju;*fo, Mrxi¿*.

tr"eldf*nos: $1 i445) 457 1§41 y 457 16 SS Fax: *1 {,X45i 457 4S§5

dorr*o electr*nico: smapam@prodiqy.net"mx Página Weh: www"srfimpafl).{*t}'t

aguas tratadas del

Debe tenerse especial atención en la tubería de drenaje sanitario que cruza ef
de acueducto
para resolver

favorablernente la

El pago de derechos será de acuerdo a los aranceles vigentes que estipule la ley
de ingresos municipal de Moroleón, en el momento que se realice la firma del convenio.
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Eduardo
Presidente del consejo

Con eopia parar

§irccción de drearrollo urbano mu*acipal de [¡loroleón,
Arshivo.

§*S?§effi e&#ffifi{§P&L S& A§e,§& ptrrAffi*.e Y&t€&$*Y*ffi§L§"&## #tr ffiffiseq}Lü#&

{alle Anáhuae hl*. 64S e*quina fepeyac, código postai 3Si}29 Mcroirár, Suanajuat*, Mcxi*.¿¡"

feléfones: CIl {445} 457 1041 y 4§7 tú 89 Fax: *1 {445i 457 4655

{srres electrsníro: sffiapám@prodigy.net.mx Página W*b: www,sffiapáni.{ü¡y¡

Esta carta de factibilidad tendrá una vigencia de $eis méser contados a
pártir de esta fecha, en el entendido que, §i transcuridü este tiempo no se ha firmado el
conveniCI. para el pago de derechos y no se ha entregado el volurnen anual requer¡do,
además de resolver las proyectos ejecutivos necesarios, tendrá que realizar
nusvamente el ,trámite para solicitar la fac'tibilidad, y la evaluac¡ón técnica pudiera
arrojar una respuesta negativa si las condiciones de desarrollo, o la solicitud de ctros
interesados llegara a eoncretarse, limitando así la disposición de agua para dste
desarrollo habiüacional y comercial en prffiso-"

Atentamente,

{1a*idar *l ag*e &§ responsabilid*d de t*dms

rnañzo de 20?0

.;l

Pérez López
del §MAPAM

Página 3 de 3

Éd

Garcia

!
I

lng. J.


